
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00962 00  

DEMANDANTE: FRANCISCO HOMERO ORTEGA CC 13.452.904 
DEMANDADO: DORIS CONTRERAS CC 32.242.669 
 

San José de Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que nos encontramos en el momento procesal oportuno 

para ello, se procede a FIJAR nuevamente, como fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata los Artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, el día MIERCOLES 19 DE ABRIL DE 2023 A LAS 9:30 A.M.   
 
Para el desarrollo de la audiencia aquí programada, se emiten las siguientes 

precisiones:  
 

Por secretaría realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual 
de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 
la herramienta LIFESIZE dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual. 
 
Se advierte que, en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 
presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la 

manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior se solicita buscar espacio adecuado para que su 
conexión cumpla con este requisito. 

 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 
electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link) 

y, mínimo, cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, 
deberán estar disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Se les advierte a las partes que aquellos documentos relacionados con la 

existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 
poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las 

partes, peritos y testigos que participarán en la referida audiencia deberán 



allegarse dentro del término de ejecutoria de esta providencia al correo 

institucional del despacho jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Precíseles que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 
respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen 
en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 
reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo 
cual deberán coordinar con la secretaria del despacho. 

 
Requerir a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte 
que representan, ello, claro está, con la colaboración que le brinde el 
despacho a través de la secretaría. 

 
Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE 

copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez 
que se les remite. 
 

Por último, se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los 
vicios que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades 
del proceso no se podrán alegar en etapas siguientes. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

Firmado Por:

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17b4441bc63b0e019c5aea36fbd4d419287929dc25c1dda606d202a159d9e1c2

Documento generado en 03/03/2023 05:45:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO:  EJECUTIVO PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2020-00302-00 
DEMANDANTE:  LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS CC 60.392.586 
DEMANDADO:  MANUEL ALEJANDRO PAEZ CC 13.275.343 

 
San José de Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y de las costas incoada por la parte demandante a través de 
memorial que antecede; procede éste Estrado Judicial a despachar 
favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 
obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 
pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 
Artículo 658 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTÍA promovido por LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS CC 
60.392.586 en contra de la señora MANUEL ALEJANDRO PAEZ CC 
13.275.343, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad 
con lo normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 
cautelares decretadas y existentes en autos; es decir: 
 

• SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este 
proceso sobre el vehículo de placas HRR735, clase AUTOMOVIL, 
marca NISSAN, tipo WAGON, modelo 2017, color GRIS, número de 
motor QR25564690L, número de chasis JN1JBNT32Z0005226, línea 
X-TRAIL T32, clase CAMIONETA, de propiedad del demandado señor 
MANUEL ALEJANDRO PAEZ CC 13.275.343. 

• SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN decretada sobre las 
sumas de dinero que el demandado señor MANUEL ALEJANDRO 
PAEZ CC 13.275.343 posea en las cuentas de ahorro, corrientes y 
CDT en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO 
AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO 
COLPATRIA RED MULTIBANCA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR Y BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA. 

• SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y 
enseres de propiedad del aquí demandado MANUEL ALEJANDRO 
PAEZ CC 13.275.343 que se encuentran ubicados en la Avenida 1 
No. 16-10 Conjunto Cerrado Laureles Unidad Residencial 21E 
Manzana E, Municipio de Villa del Rosario. 
 

 



TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 
como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP 
a las siguientes entidades:  
 

• AL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO, a fin de que procedan a 
dejar sin efecto y/o LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA ORDEN 
DE EMBARGO Y RETENCIÓN decretada en este proceso y 
comunicada mediante oficio No. 00912 del 01 de octubre de 2022. 

• A BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA 
SOCIAL S.A., BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR Y BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA a fin de que procedan a LEVANTAR DE 
MANERA INMEDIATA LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 
RETENCIÓN comunicada mediante oficio No. 0280 del 25 de marzo de 
2023. 

• AL ALCALDE MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO a fin de que 
procedan a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO y proceda dejar sin efectos 
el despacho comisorio No. 1473 del 15 de septiembre de 2022. 

 
CUARTO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que este proceso fue 
presentado y tramitado de manera virtual. 
 
QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, 
dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores 
que se llevan en el Juzgado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

NXR 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00118 00 
DEMANDANTE: PEDRO IVAÑEZ GARNICA CC 13.442.026 
   JUAN IBAÑEZ GARNICA CC 13.499.511 

   ISABEL IBAÑEZ GARNICA CC 60.291.662 
   TERESA IBAÑEZ GARNICA CC 60.324.518 

   CARMEN LIGIA IBAÑEZ GARNICA CC 37.244.346 
   JULIA IBAÑEZ GARNICA CC 37.241.577 
   SOCORRO IBAÑEZ GARNICA CC 37.244.327 

CAUSANTE: EMILIANO IBAÑEZ RIOS CC 5.392.327 
 EDELMIRA GARNICA CC 37.218.022 

 

San José de Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo la solicitud incoada por la parte demandante a través de 
memorial que antecede este proveído, y, teniendo en cuenta que la demanda 
se encuentra debidamente notificada y contestada, se dispone FIJAR 

FECHA para la diligencia de inventarios y avalúos para el día MARTES 25 
DE ABRIL DE 2023 A LAS 9:30AM. 

 
Por secretaría realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual 
de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta LIFESIZE dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
para el trabajo virtual. 
 

Se advierte que, en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 
realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la 
manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior se solicita buscar espacio adecuado para que su 

conexión cumpla con este requisito. 
 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 
electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link) 
y, mínimo, cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, 

deberán estar disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 



 

Precíseles que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 
respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen 

en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 
reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo 

cual deberán coordinar con la secretaria del despacho. 
 
Requerir a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 

diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte 
que representan, ello, claro está, con la colaboración que le brinde el 

despacho a través de la secretaría. 
 
Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE 

copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez 
que se les remite. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 
 

 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 
NXR 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00214 00 
DEMANDANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS 

 NIT. 901.128.535-8 
DEMANDADO: MAGALY VEGA OSORIO CC 1.094.532.581 
   LUIS ESTEBAN SABOGAL ROMERO CC 1.090.380.807 

 
 

San José de Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte 
demandante vista a folio 011, este Despacho ACCEDE DE PLANO a la 

misma conforme al numeral 4 del artículo 43 del CGP, toda vez que se trata 
de información sensible, por lo que se considera no dar aplicación a lo 
normado en el numeral 10 del artículo 78 del CGP y, en consecuencia, 

ordena OFICIAR A LA ADMNISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES para 
que informe a esta unidad judicial los datos correspondientes a la dirección 

de residencia y/o correo electrónico de los señores MAGALY VEGA OSORIO 
CC 1.094.532.581 y LUIS ESTEBAN SABOGAL ROMERO CC 

1.090.380.807 para efectos de su notificación. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a LA 
ADMNISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES para que proceda de 
conformidad. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
NXR 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO:  VERBAL DECLARATIVO 
NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00817 00  
DEMANDANTE: OTONIEL CAMPO ROJAS CC 5.014.042 
DEMANDADO: LEYNER GONZALO SOTO CASTRO CC 5.401.730 

 
San José de Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que nos encontramos en el momento procesal oportuno 
para ello, SE FIJA como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 

los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el día JUEVES 20 
DE ABRIL DE 2023A LAS 9:30 A.M.   
 

Para el desarrollo de la audiencia aquí programada, se emiten las siguientes 
precisiones:  

 
Por secretaría realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual 
de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta LIFESIZE dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
para el trabajo virtual. 
 

Se advierte que, en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 
realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la 
manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior se solicita buscar espacio adecuado para que su 

conexión cumpla con este requisito. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link) 
y, mínimo, cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, 

deberán estar disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 

Se les advierte a las partes que aquellos documentos relacionados con la 
existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las 



partes, peritos y testigos que participarán en la referida audiencia deberán 

allegarse dentro del término de ejecutoria de esta providencia al correo 
institucional del despacho jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Precíseles que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 
respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen 

en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 
reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo 

cual deberán coordinar con la secretaria del despacho. 
 

Requerir a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 
diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte 
que representan, ello, claro está, con la colaboración que le brinde el 

despacho a través de la secretaría. 
 

Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE 
copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez 
que se les remite. 

 
Por último, se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los 
vicios que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades 

del proceso no se podrán alegar en etapas siguientes. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

NXR 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00844 00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
FINDECOMERCIO NIT. 860.007.327-5 

DEMANDADO: RAMON EMILIO PINZÓ GERARDINO CC 13.359.881 

 
San José de Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que nos encontramos en el momento procesal oportuno 
para ello, SE FIJA como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 

los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el día MARTES 11 
DE ABRIL DE 2023 A LAS 9:30 A.M.   
 

Para el desarrollo de la audiencia aquí programada, se emiten las siguientes 
precisiones:  

 
Por secretaría realícese la respectiva coordinación para el desarrollo virtual 
de la diligencia, con la advertencia a las partes que el Juzgado hará uso de 

la herramienta LIFESIZE dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
para el trabajo virtual. 
 

Se advierte que, en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 
realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la 
manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior se solicita buscar espacio adecuado para que su 

conexión cumpla con este requisito. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link) 
y, mínimo, cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, 

deberán estar disponibles todos los intervinientes para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 

Se les advierte a las partes que aquellos documentos relacionados con la 
existencia y representación legal actualizada de las personas jurídicas, 

poderes, tarjeta profesional de los abogados y cédulas de ciudadanía de las 



partes, peritos y testigos que participarán en la referida audiencia deberán 

allegarse dentro del término de ejecutoria de esta providencia al correo 
institucional del despacho jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Precíseles que los correos electrónicos a través de los cuales se efectuará el 
respectivo enlace para la realización de la audiencia serán los que aparecen 

en el proceso y/o en la lista de abogados inscritos compartida por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y en caso de no existir 
reporte deberá indicarse ello también en el término de la ejecutoria, para lo 

cual deberán coordinar con la secretaria del despacho. 
 

Requerir a los apoderados para que colaboren en el adelantamiento de la 
diligencia en especial mediante la localización y asesoramiento a la parte 
que representan, ello, claro está, con la colaboración que le brinde el 

despacho a través de la secretaría. 
 

Para efectos del estudio y preparación del caso, por secretaría REMÍTASE 
copia de la totalidad del expediente, advirtiéndoseles que será la única vez 
que se les remite. 

 
Por último, se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los 
vicios que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades 

del proceso no se podrán alegar en etapas siguientes. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

NXR 
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EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00095-00 
DEMANDANTE: EVERGREEN TECHNOLOGY SAS 
DEMANDADO: PAOLA ANDREA PARDO ORTIZ 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 21 de febrero de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00097-00 
DEMANDANTE: GRACIELA GALEANO BARBOSA  

DEMANDADO: OSCAR JULIAN GUACANEME ALTUVE  
 

San José de Cúcuta, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 21 de febrero de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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SUCESION - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00098-00 
DEMANDANTES: ROSA MARIA MONCADA GELVES Y OTROS   

CAUSANTES: JOSE ROSAS MONCADA SANDOVAL  
ANA MARIA GELVES DE MONCADA  

 

San José de Cúcuta, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 21 de febrero de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de sucesión; por lo indicado 
en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008



Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00101-00 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO PIEMONTE P-H 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA SA 
 

San José de Cúcuta, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 21 de febrero de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52849d51f81aa0eb0f2c6c9f86888b21829a75077845b333e44105b6ecfba3be

Documento generado en 03/03/2023 05:45:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 
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Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00105-00 
DEMANDANTE: FRANKLIN GEOVANNY VILLAMIZAR ORTIZ 

DEMANDADOS: JAIME TRILLOS YAÑEZ Y LUZ MARINA ORTEGA CUDRIS   

 

San José de Cúcuta, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 21 de febrero de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00109-00 
DEMANDANTE: GERMAN ACUÑA LEAL 

DEMANDADOS: CARMENZA PAEZ ARIAS – CC 23755188 

RUBEN DARIO YAÑEZ ORTIZ – CC 88210220 
 

San José de Cúcuta, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la falencia por la cual la demanda fue inadmitida a 

través del auto de fecha 22 de febrero de 2023 fue subsanada dentro del término 

otorgado para ello, procede el Despacho a resolver sobre la admisión del presente 

proceso ejecutivo singular, indicando lo siguiente: 
 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a derecho de conformidad con 
los Artículos Arts. 82, 77, del C. G. del Proceso, y el documento arrimado al 

proceso presta mérito ejecutivo al tenor del Artículo 422 del C. G. del Proceso 

Ibídem, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 430 de dicho estatuto, que 

faculta al juez a librar mandamiento de pago “en la forma en que considere legal”, 
el Juzgado procederá a ello.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDENARLES a los señores CARMENZA PAEZ ARIAS Y RUBEN 

DARIO YAÑEZ ORTIZ, que procedan dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación del presente auto a pagarle al señor GERMAN ACUÑA LEAL, las 
siguientes sumas de dinero: 

 

➢ UN MILLON CIENTO TRECE MIL PESOS ($1.113.000), por concepto de 

capital insoluto devenido de la LETRA DE CAMBIO 14/36, más los intereses 
moratorios causados desde el 31 de agosto de 2022 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

➢ UN MILLON CIENTO TRECE MIL PESOS ($1.113.000), por concepto de 

capital insoluto devenido de la LETRA DE CAMBIO 15/36, más los intereses 

moratorios causados desde el 1 de octubre de 2022 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera. 

 
➢ UN MILLON CIENTO TRECE MIL PESOS ($1.113.000), por concepto de 

capital insoluto devenido de la LETRA DE CAMBIO 16/36, más los intereses 

moratorios causados desde el 31 de octubre de 2022 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

 

➢ UN MILLON CIENTO TRECE MIL PESOS ($1.113.000), por concepto de 
capital insoluto devenido de la LETRA DE CAMBIO 17/36, más los intereses 

moratorios causados desde el 1 de diciembre de 2022 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera. 

 

➢ UN MILLON CIENTO TRECE MIL PESOS ($1.113.000), por concepto de 

capital insoluto devenido de la LETRA DE CAMBIO 18/36, más los intereses 
moratorios causados desde el 31 de diciembre de 2022 hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

➢ UN MILLON CIENTO TRECE MIL PESOS ($1.113.000), por concepto de 

capital insoluto devenido de la LETRA DE CAMBIO 19/36, más los intereses 
moratorios causados desde el 31 de enero de 2023 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE DEMANDADA, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 del C.G.P. y la ley 

2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene un término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 
ejerza su derecho a la defensa.  

 

TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía 
 

QUINTO: TENER como ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN de la parte 

demandante para todos los efectos legales pertinentes al Doctor ORLANDO 

ACUÑA LEAL. 

SEXTO: Se le advierte al endosatario en procuración de la Parte Demandante que 

las comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el 
correo electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 
2213 del 13 de junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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